RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0000742 , E.  7284/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social, a solicitud de la Contadora Delegada,  relacionadas con la Licitación Pública N°  45/2012 cuyo objeto es el llamado a cooperativas de trabajo para presentar propuestas para implementar un programa de asesoramiento técnico, capacitación y seguimiento de las cooperativas sociales en todo el territorio nacional;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 20.9.2012 resolvió: “Previo otorgamiento de la vista del Artículo 58 del T.O.C.A.F (en su anterior redacción), dictado de la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los Convenios con los adjudicatarios, cométese al Contador Delegado en el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de                 $ 11:751.740 emergente de la Licitación Pública Nº 45/2012, cuyo objeto es implementar un programa de asesoramiento técnico, capacitación, y seguimiento de las cooperativas sociales en todo el territorio nacional, adjudicada al Centro Cooperativista del Uruguay (Región 2: Salto, Paysandú y Río Negro) y El Abrojo (Región 3: Soriano, Colonia y Flores); (Región 4: Montevideo, Canelones y San José) por el plazo de doce meses a partir de la fecha de suscripción, previo control de su imputación al Objeto del Gasto. Cométese asimismo el control de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010). Comuníquese al Contador Delegado”; 
 2) que en la oportunidad se remite notificación de la Vista del Artículo 58 del TOCAF (en su anterior redacción) a las oferentes, Resolución del Ministro de Desarrollo Social Nº 1319/012 de fecha 30.10.2012 mediante la cual se adjudica el llamado y proyectos de convenios entre el MIDES y las Asociaciones adjudicatarias para la implementación del objeto de la Licitación;

CONSIDERANDO: 1) que atento a lo resuelto por este Tribunal (Resultando 1) y lo remitido por la Administración (Resultando 2) se encuentra pendiente de cumplimiento la suscripción de los convenios con las adjudicatarias;

2) que asimismo una vez signados los mismos, corresponde la remisión de las actuaciones al Contador Delegado de acuerdo con lo resuelto oportunamente (Resultando 1);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

        EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 20.9.2012, en cuanto a lo pendiente de cumplimiento (Considerandos 1 y 2);

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.”
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